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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

42 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la modificación del contrato de
«Suministro de prótesis valvulares cardíacas transcatéter con destino a los servi-
cios de cardiología y de cirugía cardíaca del Hospital Clínico “San Carlos”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Clínico “San Carlos”

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros, Área de Contra-

tación Administrativa del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-028.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis valvulares cardíacas transcatéter

con destino a los servicios de cardiología y de cirugía cardíaca del Hospital Clíni-
co “San Carlos”.

c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) Código CPV: 33184300-6.
3. Importe adjudicado:
— Importe neto: 17.500,00 euros.
— IVA: 1.750,00 euros.
— Importe total: 19.250,00 euros.
4. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 7 de marzo de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de abril de 2023.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
d) Contratista: Cathmedical Cardiovascular, S. A. CIF: A-81179772.
5. Datos de la modificación del contrato:
a) Fecha de formalización: 18 de marzo de 2025.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Plazo de la modificación: Hasta finalizar el plazo de ejecución del contrato.
d) Motivo de la modificación: Necesidad de ampliación del número de unidades

ajustadas al consumo real (en virtud de la cláusula 1, apartado 20, y cláusula 27
del PCAP).

e) Descripción del lote con referencia a los importes y cuantías modificadas:

ADJUDICACIÓN MODIFICACIÓN 20 % IMPORTE TOTAL CONTRATO 

ADJUDICATARIO 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 21% 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA 21 % 
IMPORTE 
MODIFIC. 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA 21 % 
IMPORTE 
TOTAL 

CATHMEDICAL 
CARDIOVÁSCULAR S.A. 
A81179772 

87.500,00 € 8.750,00 € 96.250,00 € 17.500,00 € 1.750,00 € 19.250,00 € 105.000,00 € 10.500,00 € 115.500,00 € 

TOTAL ADJUDICACIÓN 87.500,00 € 8.750,00 € 96.250,00 € 17.500,00 € 1.750,00 € 19.250,00 € 105.000,00 € 10.500,00 € 115.500,00 € 
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6. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 19 de mayo de 2025.

Madrid, a 23 de mayo de 2025.—El Director-Gerente del Hospital Clínico “San Car-
los” de Madrid, César Adolfo Gómez Derch.

(03/8.280/25)
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